
  

U 
Guayaquil, 06 de marzo de 2017 l e 

Señor. L A | 

ISMAEL ALEX IZQUIERDO SOCOLA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía FUMULE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
a usted en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS; 
con todas las facultades y atribuciones que constan en los estatutos sociales, entre las 
cuales se establece la representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. 

FUMULE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 12 de 

abril del 2005, la misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón, 

_el 28 de abril del 2005 con N” 14.116, 

Atentamente, 

“A odo Dg 

SR. Luis Alfredo Reinoso Beltrán 

Secretario AY-HOC 

De la Junta General Extraordinaria de Accionista 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía FUMULE S.A., 

Hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, 06 de marzo 2017 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.975 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:32 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto er la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de'Marzo del dos mil «diecisiete '* queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FUMULE S.A., a 
favor de ISMAEL ALEX IZQUIERDO SOCOLA, de fojas 9.575 a 
9.578, Registro de Nombramientos número 2.633. 

ORDEN: 9975 
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GÍSTRO MERCANTIL Guayaquil, 14 de zo de 2017 ' 
O / DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
N REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

hos N: 0047895 
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